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RESOLUCION EXTERNA No. 13 DE 1997 
(octubre 17) 

Por la cual se prorroga un plazo 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE L A  REPUBLICA, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las c, : le confieren los 
artículos 80. y 100. de la ley 31 de 1992, y con base en los principios consacrados en el inciso lo. 

del articulo 16 de la misma ley, 

R E S U E L V E :  

Articulo 1 o. Prorrógase, por el lapso ds dieciocho (1 8) meses, el plazo fijado en el artículo 1 de la 
resolución externa No. 32 del 26 de octubre de 1994. 

Artículo 20. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y causa efectos a 
partir del 27 de octubre de 1997. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y siete (1997). 

JOSE IANTONIO OCAMPO GAVIRIA 
Presidente 

I 
1 .~ .... .. . . . . . . ~  ~. . . . .. . ... . 
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r BANCO DE LA REPUBLlCA HOJA 1 o J  

3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 9 1  del 16 de octubre de 1.997 

Destinataria: Oficina Principal y Sucursaks del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDlMiENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Para operaciones de compra y venta de divisas a traves de cajeros electrónicos con tarjetas 
débito o crédito internacionales, ei comprobante de utilización de la tarjeta hará las veces de 
declaración de cambio. En tales casos, los intennediarios del mercado cambiano que manejen 
o administren dichas tarjetas deberán enviar mensualmente de manera consolidada al Banco 
de la República, la relacibn de los movimientos efectuados, utilizando para estos propósitos la 
Dedaración de Cambio No. 5, numerales cambianos 2910 o 1810 (compra o venta de divisas 
a turistas). 

1.2 SUMINlSlRO DE NFORMACW AL BANCO DE LA REPUBWA 

Los intermediarios del mercado cambiano y los organismos cooperativos de grado superior de 
carácter financiero remitirán al Banco de la República, a más tardar el tercer día hábil de la 
semana siguiente a aquella en la cual se realicsn.las respectivas operaciones, la información 
consignada en los fornulanos que reciban de los residentes y no residentes en el pais al 
'momento de efectuar una operación de cambio, a través de un disquete en el cual se 
consolidará la información de toda la entidad a nivel nacional. Las entidades conectadas al 
sistema SEBRA deberán enviar la informacibn únicamente mediante la utilización de este 
mecanismo, siguiendo las instrudnes previstas en los manuales de operación de dicho 
sistema y las publicadas en las cimlates que reglamenten su utilizaabn. 
Las casas de cambio, con excepción de tas casas de cambio especiales, deberán remitir 
semanalmente al Banco de la República, a más tardar al tercer día hábil de la semana 
siguiente a aquella en la cual se realicen las resQectrvas operaciones, un reporte consolidado 
de la información contenida en las Dedaraciones de Cambio que les sean presentadas. 
diiigenuando para el efecto ei Formulario No. 15- 'Relación de Compra-Venta de Divisas de 
los Intermediarios no autorizados a realizar o p e r a m e s  del mercado cambiano". 



BANCO DE LA REPUBLICA HQJA 104 

3 MANUAL DE CAMBiOS INVERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 91 del 16 de octubre de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiario, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Los intermediarios del mercado cambiario que realicen operaciones de cambio diferentes a 
las autorizadas en su condición de intermediarios, deberán diligenciar las Declaraciones de 
Cambio correspondientes en los mismos términos previstos para los demás residentes. 

Los intermediarios del mercado cambiano que utilicen-su liquidez en moneda extranjera 
para efectuar los pagos que hayan realizado a sus corresponsales del exterior por 
concepto de intereses y gastos bancarios podrán enviar la información en periodos 
diarios, semanales o una sola vez al mes am el mismo formato del Formulario No 5, 
utilizando los numerales cambiarios según sea el caso (comisiones, portes, cables, 
etc.). Estas declaraciones se deberán numerar empezando con el nYmero 88. 

1.3. RESPONSABIUDAD DE LOS DECtARAMES Y DE LOS INTERMEWARIOS DEL 
MERCAüQ CAMBWUO. 

La veracidad de la información consignada en las Declaraciones de Cambio es 
responsabilidad de 13 persona que fa presenta. Quien incumpla cualquier obligación 
establecida en el ,dgimen cambiario, dentro de las cuales está la de presentar 
correctamente la declaración de cambio por las operaciones de cambio que realice, se 
hará acreedor a las sanciones previstas en el Decreto 1746 de 1991 y 1092 de 1996 y 
demás disposiciones conwrdantes, según el caso, y en el artículo 4 O  de la Resolución 
Externa No 21 de 1993 de ia Junta Directiva del Banco de fa República (en adelante 
R.E. 21/93 J.D). 

. ...... < <  .. .,,.,, ..~. .. .. - .. - , , . . .  ...... .,.... . . .. . .. . ,, . ~ .... . <........... ~ . . . . .  .~ .  ._C: ...., - j_^ ...., 
I I 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN-91 del 16 de octubm de 1.997 

Destinatario: Oficiná Principal y Sucursales del Banco de la República, Intennedíanos del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Cuando el Banco compre divisas, los fondos en moneda nacional equivalentes estarán 
disponibles con fecha valor día de la transacción en la cuenta comente de la entidad 
beneficiaria, una vez el Banco de la República confirme el abono de las divisas en SU 

corresponsal del exterior. 

Las operaciones de compra y venta de divisas con fines de intervención no causarán 
ningún tipo de comisión. 

2.4 OPERACiONES DE COMPRA Y VENTA DE WVISAS A TRAVES DE LOS 
CONVENIOS INTERNACDNALES 

Las operaciones que se realicen con cargo a los convenios de pago y crédito reciproco 
vigentes, deben necesariamente tramitarse por intermedio del Banco de la República, de 
conformidad con las instrucciones impartidas en la circular reglamentaria DCIN- 52 de 
mayo 6 de 1.996 y demás disposiciones que la modifiquen o r e f m .  - I l l .  

Esti t'qa sustituys k 10.17 da k circubr rrgiamentarh DCiN 61 da junio 10 da 1997 Q- 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 9l del 16 de octubre de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, lntermediariot del 
mercado cambiario, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

3. IMPORTACONES DE BIENES 

Los residentes en el país deberán canalUar a través del mer& mmbiario los pagos para 
cancelar el valor de sus importaciones. Los impofladores que cancelen. el valor de sus 
importaciones, pagaderas a la vista o financiadas un t h i n o  igual o inferior a seis (6) 
meses contados a partir de la fecha del conocimiento de embarque o guía aérea, o que 
realicen con recursos propios un anticipo, deberán presentar la Declaración de Cambio - 
Formulario No.1 cuyo formato se incluye en el numeral 11 de esta Circular, utilizando, 
en cada caso, el numeral cambiario que corresponda. 

Cuando el importador realice, con recursos propios, pagos anticipados sobre Muras 
importaciones, deberá consignar 8n la Maración de Cambio - Fmuiano No.1 el d i g o  
2017 y dejar constancia de las condiciones de pago y de despadx, de la mercancía 
acordadas con el proveedor del exterior y si la licencia o registro de importacih está en 
trámite. 

En la Dedaración de Cambio los irnpoctadores deberán dqar amtancia de los datos 
relativos al conocimiento de embarque o guía aérea, a los registros de importación y a las 
declaraciones de aduana, cuando est& disponibles en la fecha de la venta de las divisas. 
Una vez se cuente a m  ellos, deber6 ser anotada en la respectiva dedaración de cambio. 
Tal infmacih no será procesada ni remitida al Banco de la República, pero deberá 
comervame para cuando sea requerida por las autoridades de control y vigilancia. 

-.-. .. ..... "," ._ .. ........ ,..... ~ " , ... .. _ .  ., . . . .. . . . . .. . ~ ~. . ... ~ .~...~ ., . . . . ... .. .. 
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3 MANUAL DE CAM0IOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 91 del 16 de octubm de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de La República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superlor de cadcter 
financiero, Casar do Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACiONES DE CAMBi0. 

AI Formulario No.16 el intem7ediariO del mercado Cambiano mspondiente, deberá asignarte la 
fecha de aprobación del mismo y el número de identificación del crédiio de la siguiente manera, el 
cual consta de o m  (1 1) dígitos, disbibuidos asÍ : 

Los dos (2) dígitos iniciales identikan el tipo de endeudamiento, según se señala a continuación ; 
los tres (3) siguientes corresponden al c4digo de mpensaci6n o de traspaso asignado a cada 
intermediario (Ver Anexo) y ios seis (6) n ú m s  restantes perteneoen a la &ncia asignada de 
manera independiente par cada intermediario, la cual puede esbMecsrse separadamente por tipo 
de prétstamo o de manera gened. Es importante Cenalat qua este Número de IdentmCaaón del 
Créidito debe ser único a nivel naaonal dentro de la misma instihiaóri, y por cada tipo de préstamo 
de elegirse esta diferenciación. 

O1 - Decoda externa púbiika 
02 - Deuda privada residente. 
o4 - Deod8 pnvada no residentes (Wi Activos). 
07- Crédiitos redescontados pot Bancoklex para financiar e m  ' con plazo Quai o inferior a 

O9 - Pmfinanaacióri de exportaejones. 

A más tardar el tercer día Mbil de cada semana, los intefmediarios del mefcado mmbiario 
deberán enviar por intermedio de una única oficina el original de ta totalidad de ioS Fmuianos 
No.16 recibidos de sus dientes a nivel rwbnal en la semana inmedbbmente antenor, 
debKiammte diiiindados y numerados, al Departamento de Cambios lntsmaao ' nales enSantafé 
de Bogotá. La primera copia se entrega& al interesado y la segunda quedar6 en poder dd 
intermediario. 

un año. 

. .. . . . . .. , . 



BANCO DE LA REPÚBLICA HOJA 1044 

3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN-91 del 16 de octubru de 1.997 

Destinatario: Oficina Prim 1 y Sucursales del 9anco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos C .:parativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMfENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBt0. 

5.1.4. Envío de infomación por conducto de los intermedianos del mercado cambiano. 

Toda finanaación en moneda extranjera que constituya endeudamiento externo, deberá informarse 
al Departamento de Cambtos Internacionales del Banco de la Repúbika, por conducto de los 
intermedianos del mercado cambiado, para lo cual éstos debe& : 

. a. 

b. 

C. 

d. 

e. 

Exigir la presentacióci del Formulado NO 16 "Infwmaaóci ' de pnbtamos en moneda 
extranjera otorgados a residentes" debidamente d i l w ,  en original y dos (2) copias. 
En éstos deben quedar daramerite especjfrcados báos los datos del prÉtstam0, entre otros 
el deudor, monto del crtsdito 811 nirmsros y letras, plazo, fectra.del conocimiento de 
embarque o guía a h a  mando a elk, haya lugar, y pían de pagos. 

Verificar el valor y la fecha de la constituuón del depósito ante d Departamento de 
Fiduciaria y Valo& a que se refieren los artiailos 180. y 300. de la R. E. 21/93 J.D., según 
cones ponda. , . .  

EMgír copia dd doaimento d0nC;le conste el conirato de pCestam0 y , cuando se trate de 
importaciones , copia dd doaimento de embarque, y copia del reg¡- de irnportaaón 
cuando se enarentm disponible. 

Acreditar, si a ello hay lugar, la calidad de la entjdad finandera dd exterior, o que es entidad 
gubernamental y por 10 tanto no sometida a la vigilancia eomo enüdad financiera. 

Exigir CBctjfiCado de existencia y representación del deudor o residente, expedido por la 
autoridad competente, si es persona jurldica; o fotoa@a de la Cédula de Ciudadanía o 
doaimento equivaiente, si es persona natural. 

P 
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HOJA 1019 

3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 91 del 16 de octubm de 1.997 

Destinatario: Micina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiario, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PRDCED1MIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

La amortización de las prefinanciiciones de exportaciones deberá ceñirse a los 
procedimientos señalados en el Numeral 4.4.2. 

Para la negociación de las divisas, los intermediarios del mercado cambiario deben 
exigir copia del Formulario No. 16 "Informaci6n de préstamos en moneda extranjera 
otorgados a residentes" debidamente aprobado y numerado por un intermediario del 
mercado cambiario y de las modificaciones al mismo si se hubieren presentado, y 
verificar que los datos consignados en la Declaración de Cambio, relacionados con el 
número de identificación del crédito, los nombres del acreedor y del deudor y la 
identificación del declarante, correspondan fielmente con los Formularios No. 16 que se 
hubieren presentado ante el mismo intermediario que tramitó la soiicitud inicial. Para 
prestamos registrados antes del 21 de mayo de 1997 se exigirá copia del Formulario de 

. 

Registro debidamente diligenciado por el Banco de la República. .. 

Los titulares de las cuentas corrientes de compensación deberán relacionar de manera 
precisa en las declaraciones de cambio el número de identificación del crédito que le 
hubiere asignado el intermediario del mercado cambiario en el momento de suministrar 
la información del crédito contratado y los nombres del acreedor y deudor tal y como se 
encuentran reportados en el Formulario No. 16 'Información de préstamos en moneda 
extranjera otorgados a residentes". 
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3 MANUAL DE CAMSIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria WIN- 91  del 16 ds octubre de 1.397 

Destinatario: Micina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiario, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y juridicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 1 O PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LÁS OPERACIONES DE CAMBIO. 

5.1.8. Modificaciones a los crhditos 

Cuando se presenten modificaciones a las condiciones de un crédito que ya hubiere sido 
informado al Banco de la República relacionadas con el cambio de dgudor, acreedor, 
monto, plazo, o tasa de interés, se tendrá que diligenciar ante un intmediario del mercado 
cambiano un nuevo Fmulario No. 16 , marcando la casilla de "Modificacióri" y se anotará 
en IQS campos relacionados con la fecha y el número de identificación del crédito los 
asignados por el intermediario del mercado cambiario en el fomiulario inicial. Para estos 
efectos, se ditigendarán Únicamente los campos conespondientes a las modif ¡ones  
específicas que presentan variación en los conceptos antes señalados. 

Las modificaciocles de las condiciones de los cMitos en los aspsdos señalados deberán 
ser reportadas por los interesados ai correspondiente intermediario del mercado cambiano 
dentro de los dos meses siguientes a la ocurrencia de las mismas, efecto para el cual se 
presentarán los documentos que las acrediten. 

Los Formularios No.16 relacionados con el reporte de infomiacih de las modificacims 
deberán ser remitidos por el intermediario del mercado cambiario ante el ami se tramitan, 
al Banco de la República, Departamerito de Cambios Internacionales, en Santa Fé de 
Bogotá, a m8s tardar, el term día hábil de la semana siguiente a la cual se realiza el 
correspondiente trámite de modificación. 



BANCO DE LA REPÚBLICA HOJA 1043 

3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 91 del 16 de octubre de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturaies y jurídicas que efectUen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 1 O PROCEDIMIENTOS APLlCABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

El pFooedimiento para asignar el número de iderrüficación del erédiio y el procsdimiento de envio de 
información al Banco de la República por parte de los intermediarbs del mercado cambiano se realizará en 
foma similar a la señalada en el Numeral 5.1 para los créditos pasivos. No obstante, para efedos de la 
identificaabn del tipo de crédito se deberá asignar a los dos pimeros dígiitos la secuencia 04 (deuda privada no 
residentes). 

Estas financiaciones de créditos acüvoS m a n  sujetas a la consütidcjh del demo de que M a  el artlwb 
30 de la R.E. 21/93 J.D. -Los internediarios del mercado carnbiario revisartin los datos del formulario 17 CMStra 
el Dex, cuando se tnite de créditos de proveedor y en el caso de marnos de capital de trabajo deberán 
exigir la presentación de la copia del contrato mpeavo, o de ¡a conespocidencia entre las partes que 
demuestren las condiciones de ia finandaci6n. 

5.23 Canalización de ias Divisas 

Los ing~esos y egresos de divisas oiiginados en OQeraCiorws de pn%amos de residentes en el pais a no 
residentes, deberán canalizase a través de los intermediarios del mercado cambiano o de las cuentas de 
compensación. Solamente aiando se compiete ei triimite y se asigne d Número de kfenüficaaón del CMito  
se podrá efeduar la venta de las divisss por parte del intmediario ded merced0 cambiario o efeduar ei 
conespondiente cargo en le cuenta cMTiente de compensación. 
Si Iw pdstamos son otocgados pot b s  1.M.C a no residentes, y no m e  compra/venta de divisas, &os 
deberán enviar al Banco de la RepÚMica debidamente diligenciado el formuiario 3A. 

5.3. REGIMEN TRAhtSITORlO 

5.3.1 CMitos pasiww 
Los desembolsos de los aeditos que se m i i n  con sum a los pianes de desembbh registrados en el 
Banm de la RepúMica antes del 21 de mayo de 1997 no requendn la conSütucj6n del d e m o  de que trata d 
articulo 30 de la RE. 21/93 J.D. Con e( fin de veníicar d m  arainstancia, los internediarios del mercado 



BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 1064 

3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Rsglamentaria DCIN- 91 del 16 do octubre de 1.997 

Destinatario: OTicinh Principal y Sucursales del Banco de la Rapública, Intermediarios del 
mercado cambiado, Organismos Cooperativos do grado superior de cadcter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y juridicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDiMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

cambiano deberán exigir copia del oficio de registro expedido por el Banco de la RepÚMica. Debed emplearse 
la Dedaracibn de Cambio Fonnulario No. 3 utilizando el n ú m  de registro asignedo por el Banco de la 
Repúbiica. 
Los prepagos o amortgadónes de los aeditw registrados en d Banco de la RepÚMka que antiapen los 
vencimientos odginalmente mgistrados, bien sea de manera parcial o total, podrán hacerse sin la amstitución 
del depósito de que trata ef articuk 30 de la R.E. 21/93 J.D. previa autorizacióci cid Banco de la Repiiüica. En 
ei caso en que no se obtenga la autorkación, podrá efeduarse el prepago, siempre y cuando, se cocisütuya 
previamerite el correspondiente depósrto coke el monto de cada una de las amorthaaones. 

La r n o d i b r i  que irnpiiqua un i n a w m t o  en el monto del m i t o  registrado est8rá sum 8 la wnsütua6n 
del depdsno de que trata el artículo 30 de le R. E. 21/93 J.D., de manera pfev¡a sobm el valor de cada 
desembolso que se pretenda realizar. También estar4 sujeto a la CoBSütuabn del dep(%o la modificaci6n que 
implique un immento al monto registrado, como consecuencia de la c a p i t a l ¡  de intereses, 

La modificación moüvada pcwel cambio del deudor registrado en d Banco de la Repiibiica estará sujeta a la 
constitución del depósito de que tnita d artlaib 30 de la R. E. 2ím J.D., Si oJ81 se efectuará previamente 
sobre el monto de cada una da IssamortitaaoneS ' , salvo que s6 obtenga autorizadón previa a la modifhción 
pw parte del Banco de la Repjbika. 

La rnodifbckh minada em la ext- del pi¿tzu registrado podrá hacerse por una v a  ski la consatuatrn * del 
depósito de que trata d artlab 30 de la R E. 21/93 J.D., siempre y cuando el crcsdito hubiere sulo 
desembolsado en su totalklad. 

Sin embargo, aialquier prórroge adicional, requedrá de ia constitución previa del depósito de que trata ai 
artículo 30 de la R. E. 21/93 J. D. coke el monto de cada una de las arnortiraaones. 130 esten SU- a ia 
noma ant&, ias extt#isiones del plazo de las cudas intsmiedias de un prektamo registrado, siempre que no 
se prwrogue el vencjmiento final de la obligacjón. 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 91 del 16 de octubre de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Interme15'7ios del 
mercado cambiario, Organismos Cooperativos de grado superior dt  tarkter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : í 0  PROCEDLMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

En los eventos en que se desee exíender el plazo de los M i o s  registrados, que no hayan sido 
desembolsados, se deberá consütuir e4 depósito de que trata el artículo 30 de la R. E. 21/93 J.D. de manera 
previa sobre el valor de cada desembofso. 

La susütuaón de los CrIklitos registradas que hubiefen sido desembolsados en cu totalidad, por atros wéditos 
en moneda extranjera que se obtengan para tal propósito, pod& efeduarse por una vez sin la corWtución del 
depósito de que trata el artículo 30 de ia R E. 21B3 J.D. Sin embargo, si & nueva operación de crédito irnpiica 
un cambio de deudor, deberá acreditarse la constitución del mspctivo depósito, salvo que se obtenga 
autorización prrtvia por parte del Banco de la República. 

Las modificaciones originadas en la variación dei pian de desembolsos registrado en d Banco de la Repúbiica 
deberán constituir el depósito de que bata el artículo 30 de la R. E. 21/93 J.D. de manem previa sobre el valor 
de cada desembolso, excepto aiando se trate de créditos registrados a plazos de mCas de sesenta (60) meses 
y se haya obtenido la autorización previa del Barn de la República. 

Cuando se pretenda extinguir las obligaciones por p i t e  del deudor mediante dación en pago, se requerirá 
autorización previa del Banco de la República en cada caso. Para el efecto los interesados deberán presentar 
la CdiCitUd al Banco de la RepúMka, Departamento de Cambios Internacionales, anexando la infomacr6n 
sobre las condiciones en que se va a desarrollar la operación. Una vez obtenida ta autorización y ~ i i i a d ~  ei 
perfeccionamiento de la daaón en pago, se enviarán al Banco de la República los documentos que lo 
acrediten, conjuntamente con el Formulario No U, a fin de aplicar el monto resuitante de esta negocjauón a la 
cancelación del crédito que fuera inicialmente registrado. 

No requerirán de la consütucjóci del depósito de que trata el artículo 30 de la R. E. 21/93 J.D. las 
modificaciones resuitantes de escisiones, fusiones, liquidaames y awerdos concotdatanos, para ninguno de 
los casoc contemplados en este numeral. . . , r  

. .. , -  . 
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Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Internediarias del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y juridkat que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : I O  PROCEDiMiENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Las modificaciones a los crCdRos registrádos, relacionadas con cambio de deudor, monto del ddito, vanacibn 
del @azo y variación del pian do desembolso, que se hubiwn realizado hasta d veinüdbs (22) de junio de 
1997 deberán ser reportadas al Banco de la República antes del veintiséis (26) de junio de 1997, para lo cual 
se diligenciar6 el Fornulano No.6 en el que se anotad Únicamente la infmación conospindiente a las 
m o d i n o s  presentadas on las CwidiCjOnus del uúdiio, y sa iWkar4 en las Caisillas de fecha y número las 
asignadas poc el Banco de la República en el momento dd reg¡s&u dsl crbulio, adjuntando la p w & a  
documentaría que acredie la m o d i ó n  al convenio ociginal, susuito por las partes que interv9ansn. 

Las modificaaones a las condiciones de un ddito registredo, difeFbntes da catm#ús da deudor, monto dal 
crddito, variación del plxo y variación del pian de desembolso, que se hubieron acordado con anterioridad al 
23 de junio de 1997, deberán ser rsportadas al Banco de la RepíMica dentro de los quinca (15) diss hábiles 

deberán ser nportadas dentro de los quince (15) días hábilas siguientes a la fecha CM que 98 acuerde ia 
nspediva modificación. Para tal dedo,  se dsbers seguir d m i m i e n t o  señalado en el pámfo anterior. 

En los eventos que se requiem de la pcwia autotizedón daf Banco dQ la RepÚMica, se deberá presentar ante 
d Departamento de Cambios InímaciOnak la aKIwpondie solicitud acompañada,de los documentos qua 
lasoporten. 

5.3.2 CrúdRos Actiww 

Cualquier modificación a los abdios adivos ngistrados en el Banco de la RepíMlca antes de! 21 da mayo ds 
1997 deberá informarse al Banco de la República utilizando el Formulario No. 7, marcando la csjilia 
‘mcdificación’ 

Siguientes 8 h f e  de 18 v&t& de 18 drWl8f. Todas I- Oarmdss 8 partir del 23 dsfwiiOde 1897, 
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Destinatario: &kina Principal y Sucursaies del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de caracter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y juridicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 1 O PROCEDiMlENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

6. AVaLES Y GARANTIAC EN MONEDA EXTRANJERA 

Sin pejuiao de lo diywesto en el párrafo segundo del numeral 6.1, la compra y venta de divisas relacionadas 
con los avales y garantías de que trata el presente numeral, deberá efectuarse diligenciando Is Dedaraabn de 
Cambio - Formulario W 3, la cual se presentará y suscribid ante el intermediario del mercado cambia&. En 
la asilla No 5 deberán anotar el número de registro expedido por d Banco de ¡a RepúMica. 

6.1. 

Los residentes en el país podrán otorgar a v a k  y garantías en moneda extranjera para -Mar cualquier 
dase de oblgaaón derivada de una operación de camM. 

En el evento de hacerse exigible la garantía, para la venta de las divisas debed presentarse la Dedaracjbn de 
Cambio en el mismo tipo de Formulario cocrespondiente a la operarCi6n principal garantizada dejando 
constancia del garante que aibm la oMigaci6n. La negodac%n de las divisas dará lugar a fa cancelacibn de la 
operación de cambio objeto de garantía. 

OTORGADOS POR RESIDENTES EN EL PAb .  

6.2. OTORGADOS POR INTERMEDlARKW DEL MERCADO CAMBWO. 

Dentro de bs límites de crédito y de dash mamma de activos a patrimonio, tos intermediarios del merca& 
cambiarlo están autorizados para respsldar obligaciones denvadas de Operacjsnes de cambio que deban 
canalizarse a través del mercado cambiado y tambnen para los propósitos señalados en el artículo 71 numeral 
5 de la R.E. 21/83 J.D. 

Adicionalmente, los internediarios podrán otorgar créditos de mnüngencia en favor de sus mpedivas fii¡SleS 
o sucursales en el extedor, los cuales estarÉin sujetos a la obliga& de registro en el Banco de la Rep '¡a 
medimte la presentación áei FormulaarsO NO 8 - "Registro de a v a k  y garantías" junto con los doaimentos a 
que hace referencia el artículo 73 de la R. E. 21B3 J.D. 
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üestínatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Internediarios del 
mercado cambiario, Organismos Cooparatlvot de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y juridicas que, efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 1 O PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

6.3. OTORGADOS POR RESIDENTES EN EL EXlEFüOR 

Las entidades financieras y otros residentes del exterior podrán otorgar avales y garantías 
para respaldar el cumplimiento de las obligaciones de cambio y de las operaciones 
internas previstas en el articulo 46 de la R.E. NO 21/93 J.D. Estas operaciones deberán m 
registradas con anterioridad al vencimiento parcial o total de la obiigdón avalada o 
garantizada, mediante la presentación del formulario NO 8 - "Registro de Avales y 
Garantías" y copia del Boaimento de Garantía mespondiente.-De hacerse efedivo el 
aval, se diligenciará la declaración de cambio No. 3 817 la ara1 se cwisignarfi el número de 
registro del aval, tanto para el desembolso como para su posterior pago al exterior. 

En los casos en los cuales la operación avalada o garantizada no esté sujeta a depósito, la 
canalización de las divisas a través del mercado cambiado am las cuales se reembolse lo 
pagado por quien ha otorgado el aval o garantía, requerirá la mstitución del de'pósito de 
que trata el artíailo 30 de la R.E.21/93 J.D. 

En caso de avales otorgados para respaldar si cumplimiento de operaciones sujetas a 
informe al Banco de la Repiiblica (ej. operaciones de endeudamiento extemo para capital 
de trabajo o financiación de importactones) se entenderá registrado el aval otorgado por el 
residente en el exterior, con la presentación del documento que acredite el otorgamiento 
del aval o garantía, junto con el fomieilario 16. Las compras o ventas de divisas que esta 
operación genere se harfin utilizando el fmuiario No. 3 en d cual se indicará el número 
asignado por el I.M.C. al endeudamiento principal garantizado. 
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Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Reptibka, intermediarios del 
mercado cambiariú, Organismos Cooperativos' de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMB10. 

1.1.4 Extempwaneidad. 

De awerdo a lo estipulado en d articulo lo del decreto 1812 del 3 de agosto de 1994, los 
inversionisbs de capital del exterior que no hayan registrado la inversión en los plazos de registro 
establecidos en el literal a) del articulo 15 de la Resolucicki 51 de 1991 del CONPES, podrán 
hacerlo siempre que cumpla con las condiaones del registro. 

Para efectos del mgistro extemporáneo de cualquier modaiidad de inversjh de aaierdo con las 
previsiones del EstaMo de Inversiones deberán enviar en todo caso, los documentos de que trata 
ei punto 7.1.1. 

7.1.5. Amnistía cambiaria 

De acuerdo con el artículo 19 del Estatuto de Inversiones Internacionales, podrán registrar como 
inversión de capital dei extenor, las utiiidades, acciones, cuotas, demchos da l e s ,  así como 
utilidades derivadas de las mismas amespondientes a inversiones mdiiadas y no registradas, 
antes de la vigencia de la Resolución 51 de 1991 del CONPES, cumpliendo con las condiaones 
del registro de que trata el punto 7.1.1. cuando sea del caso. 

7.1.6 ActualLación del registto 

Con el fin de mantener actualizados los datos de Is inversión, los interesados deberán enviar 
anualmente al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República, dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la r e a l i  de ia asamblea o junta de socios, en la wal se hubieren 
aprobado los estados financieros, la certificaaón del revisor fiscal o contador público en h que se 
informe : 
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Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco áe la República, Intermediarios del 
mercado cambiarlo, Organismos Cooperativos de grado superior de carhcter 
financiero, Casas de Cambio, Pemonas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 40 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

a) El movimiento de las utilidades del ejercicio y los cargos a las reservas, de acuerdo con las 
actas de asamblea o junta de &os. Este anexo deberá mostrar las reservas al aiio anterior, 
movimiento de utilidades dístnbuidas en el ano y saklo de resewas después de movimiento 
del año que se está enviando para adualizar. En el evento de distnbuaón de utilidades de 
ejercicios anteriores o destinación de estas a enjugar pérdidas, deberán i n f m  el monto y 
años a que corresponden las mismas. 

b) Cornposicrórr &e capital ai ciens del ejercido, con i n d i  de los nombres de los socios 
extranjeros, nacionalidad y cantidad de Bcaoc16s (nominativas), participaciones o derednos 
poseídos. Para sfedos de reporte, los inversionisbs nacionales pueden ser agrupados en el 
tW de su participa&, sin enumerar sus nombres y participaciOnes. 

Para las sucursales de empresas extranjeras , los tres (3) meses se contarán a partir del 31 de 
marzo de cada año. 

7.4.7. Movimientos del capital 

7.1.7.4 Por-sustihrci6n: 

Se entiende por sustihiatki aiaiquisr cambio en los titulares de las invmiones, en la destinaa6n o 
en la empresa recBpfoTB de la invedn. M a s  operagones se regisbarán con la pmsentaah de 
los siguientes documentos, según sea el caso: 
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Circular Reglamentaria DCIN-91 del 16de octubre de 1.997 

Destinatario: Ofcina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de cadbetar 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 1 O PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBi0. 

a) En divisas: a partir de la fecba de giro de las mismas a través de los intermediarios del 
mercado cambiario o de su cargo a la menta comente de compensación del 
inversionista Colombiano, 

b) En especie: a partir de la fecha de eqmrtación del bien. 

. c) Otras modalidades: a partir de la fecha del comprobante Gontabie de capitaiiza&n. 

7.4.3. Prórroga 

Mediante solicitud debidamente justificada, presentada por et interesado antes del 
vencimiento del término de los tres (3) meses, el Banco de la República podd autorizar 
prórrogas hasta por seis (6) mess adicionales al plazo antes señalado. 

Vencido el término inicial o su prórroga sin que se haya solicitado el registro, el Banco de 
la Repúbfica informará a la Superintendencia de Sociedades sobre el incumplimiento, tal 
como io dispone el artiarlo 69 de la resolución 51 de 1991 del CONPES. 

7.44. Extmporaneidad 

Los inversionistas de capital colombiano en el exterior que no hayan registrado la inversión 
en los plazos establecidos podilin hacedo aimpiiendo m las condiciones del registro de 
Inversión Extranjera cuando ello sea pertinente. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto 
por el Decreto Ley 1746 de 1991 y demás normas que lo sustituyen o complementen. 

? 

/ . 
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Circular Reglamer?taria DCIN-91 del 16 de octubre de 1.997 

üestinatario: Oficina Principal y Suwrsalet del Banco de te Repiiblica, intermediarios del 
mercado cambiado, Organismos Coop6ratjvos de grado superlor de cariictsr 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMlENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

7.4.5. Contrd y actualización de la inversidn 

7.4.5.1 Utilidades o pérdidas 

De aaiedo con lo previsto en el arüwlo 67 de la Resduaón 51 del CONPES, se deberá enviar ai 
Departamento de Cambios intemaaon ales, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de 
las cuentas sogales, los siguientes doaimentos : 
a) Estados financieros conespotidbntes ai ejerCici0 socid, certificadoc por el representante 

legal de la empresa iecBptwa de la inversión o quien haga sus veces. 

b) certiiicado eÑpedid0 por la empresa receptora cobre la cantidad de acciones, 
particimnes o cuotas de capitai del inversionista cdombiano al gerre del ejeracio social 
y sobce la d i s b i M  de utiklades de la compañía receptm, correspondiente a cada 
ejeraCi0, y demás movimientos del patrimonio. 

Las utilidades repartidas deberán reintegrarse al país, io CUB( se demosbará am la copia del 
Formulario NO 4 que remitan ai Banco de la RepÚbka )os intemisdiarios del mercado cambiario, o 
el mismo inversionista Coiombiam si el reintegro se efechió en su cuenta comenfe de 
compensación. 

Ed inversionista colombiano adiinalmente a la doaimentación referida en los puntos anteriores, 
deberá informar, al Banco de la RepúMka, la realu.acl6n de transacciones como el otorgamiento 

deOb3S- S deprWamoscuanáo esta adbidad no sea una hmaón propia, amMuaón 
de cualquier naturaleza, o su partidpaah en ellas y ia apertura de oficinas en pais d&nto clel de 
su domicilio, dentro dei mes siguiente ai perfecciocramierito de la respedrva bnsacdh. 

. .  
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Destinatario: Oficina Principal y Sucursaks del Banco de la República, Intermedianos del 
mercado canbiario, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 1 O PROCEDlMtENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO, 

8.3.3 Uso de los saldos disponiMes 

Los saidos disponibles de las cuentas podrán utilizarse para efectuar inversiones 
financieras en el exterior. tos movimientos de las inversiones financieras deberán ser 
consignados en la parte inferior del Formulario NO 10. Para efectos de lo previsto en ei 
artículo 44 de la R. E. 21/93 J.D del Banco de la Repijblica, tal reporte hará las veces de 
declaración de cambio y de registro. Pam las inversiones financieras a largo plazo, 
mayores de US$5OO.OOO deberán enviar adjunto la declaración de cambio formulario No 4 
por inversiones internacionales. 

8.4. SUMlNlSTRO DE INFORMACl6N 

Los titulares áe las amt8s de compensación deberán presentar ai Departamento de 
Cambios intenacionales dei Banco de la República, dentro de cada mes calendario, la 
información mespondiente a las operaciones efectuadas 8 través de las mismas 
durante el mes inmediatamente anterior, diiigenciando el Formulario NO 10, en forma 
consolidada. Pam este efecto, se deberán tener presentes los cmc8ptos de ingresos y 
egresas que se utilizan en la tabla de numerales cambianos para la-Balanza Cambiaria 
(Anexo 4) . 

n 

~~. ............ . . .  ~ 
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Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermedia.rios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

A dicho informe se anexarán los originales de las Declaraciones de Cambio por las 
operaciones de endeudamiento externo e inversiones internacionales (Formularios No 3 y 
4). Los usuarios de cuenta de compensación que efectúen desembolsos de cr6ditos 
externos, previo al abono en cuenta, deben constituir el depósito previsto para el 
endeudamiento, si a ello hay lugar, y haber diligenciado el Formulario No 16 información 
de préstamos en moneda extranjera otorgados a residentes. El desembolso se deberá 
informar en Formulario 3 que se anexa al formulario No 10. 

Cuando se hubieren contratado créditos para la prefinanciación de expoctaCiones, que se 
pagan con el producto de las mismas de acuerdo con lo señalado en el numeral 4.4.2., los 
titulares de las cuentas de compensación deberán enviar al Departamento de Cambios 

r, Internacionales copia física del Fmulario No 2, adjunto al Formulario No 3 
correspondiente a la misma operación. Las copias de las Declaraciones de Cambio 

a-. deberán ser m a d a s  por los propios titulares de las Cuentas. 

Los titulares de cuentas de comperrsación que efectúen compras y ventas de los saldos 
entre sí deberán dejar amstancia de tales transacciones en el Formulario No 10, dedo  
para el cual deberán utilizar los siguientes numerales cambianos: 5380 ‘Compra de divisas 
a otros usuarios de cuentas de compensación” ó 5909 ‘Ventas de divisas a otros usuarios 
de cuentas de cumpensacicwi”. Adiaonalmecite, se deberá diligenciar el “Anexo al 
Fmulanu  Nu IO”, identicando el tipo de opecacrdcl ( m p r a  o venta de saldos), tituiat de 
la cuenta Contraparte con la cual se efectúa la transacción, código interno de identificación 
de la misma, monto y fecha de la opración. 
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Destínatano: Micina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiario, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturaies y juridicas que efectUen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMEN- 3 APLICABLES A LAS OPERACíONES DE CAMBIO. 

Para las operaciones de cambio que no correspondan al mercado cambiario, el Formulario 
No 10 hará las veces de Declaración de Cambio. 

8.4.2 Remisión de información por medios magnéticos. 

Los cuentahabientes podrán remitir el reporte de operaciones efectuadas a través de ia(s) 
cuenta(s) - Formulario NO lo-, la información registrada en las Dectaraciones de Cambio No 
3 y 4, y la relacibn cobre la compra-venta de divisas entre usuarios de cuentas de 
compensación, en disquete, de acuerdo con las insbucciones impartidas para el efecto 
Este mecanismo para el envío de información será obligatorio cuando el número de 
declaraciones de cambio contenidas en el reporte mensual corresponda a mds de veinte 
(20) operaciones. De todas maneras, el original del Formulario No 10 debe tambien ser 
entregado al Banco de la República, debidamente firmado por su titular o apoderado. 

8.43. Trámite ante los Intermediarlos del Mercado Cambiado, para operaciones de 
Endeudamiento Extemo. 

De conformidad con el procedimiento sei5alado en la presente circular, cuando los titulares 
de Cuentas Corrientes de Compensación efedúen operaciones de endeudamiento 
extemo, sujetas a depósito, éste deberá constituirse ante los intemeóianos del mercado 
cambiario previo al desembolso en la cuenta m e n t e  de compensación. Así mismo, 
anexarán el formulario No 16 Información de préstamos en moneda extranjera otorgados 
a residentes". 
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Destinatario: Uficína Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMWO. 

En e¡ evento de que las operaciones de endeudamiento e x t m  no estén sujetas a la 
constitución de depósito, los titulares de Cuentas de Compensacidn deberán, dentro de los 
plazos establecidos en esta Cirwiar, presentar el mismo Formulario No 16 m la infomcoóci 
del credit0 a un intermediario del mercado cambiado, para que remita tal información al Banco 
de la República de conformidad cofl los procedimientos aquí seWac!os. 

Los usuaRos de cuentas conientes de m p e n ~  que efedsien desembolsos (abonos en 
cuenta) por concepto de pFesbmos extenos acreditarSn ia ccmtitwk31 del depdsito 
consignando el número, fecha y valor del mismo en ia dsdaraad n de cambio - Formulario No 
3, por utdiios en moneda extranjera, que deben adjuntar al infom?e mensual. 

8.5. MANEJO DE RECURSOS EN MONEDA EXTRANJERA DEL FONDO NACIONAL 
DEL CAFE. 

Las cuentas comentes en moneda extranjera a través de las cuales se manejen recursos 
asignados para la ejeaxtón del presupuesto en moneda extranjera del Fondo Nacional dei 
Café, deben registrarse en d Banco de la República de COBfomiidad am lo previsto en el 
numeral 8.2. 

Para efectos de remisión de la infomiacjr5n dativa a las opecaciorres efecbadas a m  cargo ai 
presupuesto en morieda extranjera del Fondo Nacional del Café, se deberá presenta 
mensualmente, al Sanco .i3 la RepitMica, antes del Úiümo día hábil de cada mes, el movimiento 
del mes anterior,-en ei Formulario No. I O ,  diligenciado en la siguiente fomia: Se agregará el 
tow de ingresos y gastos efectuados en todas las cuentas regisbadas, comqmxlientes a 
cada uno de los n u w e s  cambianos que se presentan en el Anexo No 4. 

Esta ha@ rusWya b 10-80 da la cirwkr reg4mmWa X l N  61 da pa*, 10 dr 1997 
I I 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN-91 del 16de octubre de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio, 

Asunto : 10 PROCEDIMENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

La consignación de sus ingresos por exportaaones en las cuentas amientes en moneda 
extranjera se entenderá como el reintegro de las mismas al meccado cambia*. AsÍ mismo cuando 
efectúen ventas de saldos de divisas de estas wentas a los intermediarios del mercado cambiano, 
deberán presentar ante ellos la Dedaración de Cambio - Fmulario NO 5, debidamente 
dilienaada. 

De otra parte, si a través de dichas cuentas se canalkan ingresos o egresos de dMsas por 
concepto de ct-editos externos, inversiones internacionales e inversiones financieras en activos en 
el exterior, se enviará al Banco de la Repúbiica los originales de la Dedaraciones de Cambio - 
Formularios Nos. 3 y 4, debidamente diligenaados conjuntamente con el Formulario No. 10. 

8.6. RESPOMSAENUDAD DE LOS nTums  DE LAS CUENTAS DE COMPEMSACION 

Todos los fmularios e informes am destino ai Banco de fa República, deberán susCnbirse por el 
titular de la cuenta, su representante legal, apoderado general o mandatario especial, aunque no 
sean abogados. 

El Banco de ia RepúMka podrá ordenar la cancelación o no realización del respecbvo regisso 
aiando establezca que las wentas no han sldo manejadas adecuadamente, o cuando los titulares 
de las cuentas no pongan a disposición dei Estado la infomaah requerida por el régimen 
cambiano dentro de la oportunidad que las notmas fijan para ello, en especial la refachada m la 
correcta presenMn de las dedaraciones de cambio, el Fomulario No.10 y los anexos indicados 
en la forma y dentro de los piazos previstos en esta Circular. Lo aquí estableado se entiende un 
peguicjo de las sandones que puedan imponer las entidades de controi y vigiiarxia sobre el 
cumplimiento del régimen cambiado. 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria WINS1 del 16de octubre de 1.997 

Destinatario: Micina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperaüvos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : l ü  PROCEDíMlENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

8.7. CUENTAS DE COMPENSAC1ÓN ESPECíAiES PARA MANEJO DE OPERACIONES 
INTERNAS.- RESOLUClbN EXTERNA 11/97 J.D. 

Los residentes en el país podrán efectuar y recibir pagos en moneda extranjera 
correspondientes ai cumplimiento de obligaciones derivadas de operaciones internas, si asi io 
acuerdan, siempre y cuando estos se realicen por conducto de una cuenta comente de 
compensación abierta para el efecto, de conformidad con io establecido en el artículo 95 de la 
R.E. 21/93 J.D., modificado por la Resolución Externa 11 de 1997 de la Junta Direcüva del 
Banco de la República. 

8.7.1 Condiciones de las cuentas rstabkcidas por qukn efectúa un pago por obligaciones 
entra residentes 

*-a .2- La cuenta comente de compensaci6n que se utilice para estos propósitos, d e w  ser constituida 
,+, especialmente con tal fin, ,después del 3 de octubre de 1987 en instituciones financieras del exterior, y 
Y." sus ingresos. únicamente poddn pmvenir de operaciones que obligatoriamente deban analizarse a 
I" través del mercado cambiario, previstas en al artfculo 7 de la R.E. 21/93 de la J.D.. 

Las divisas consignadas en estas cuentas deberán utilizarse para efectuar los pagos de las obligaciones 
entm residentes. Los sakias podrOn venderse a los intermediarios del mercado camMario o a los titulares 
de otras cuentas de compensaci6n. 

8.7.2. Condiciones de ias cuentas establecidas por qukn recibe un pago por obiigacioncs entre 
r#idrnteS 

La wenta corriente de compensación que se utilice para estos propbdtos, deberá ser constituida 
especialmente con tal fin, despues del 3 de odubre de 1.987 en instituciones financieras del exterior, y 
sus ingresos Únicamente poddn provenir del pago de obligaciones entre residentas. 

rusmuyb la 1092 de Ir dmhr nglrmrnhrh DClN 61 da junk 10 do 1997 
t 
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Cifcular Reglamentaria DCIN-91 del 16ds octubre de 1.997 

Destinatario: Okcina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que. efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Los recursos provenientes de estos pagos podrán recibirse en una o vanas cuentas de compensacibn 
especiaies o efeduane traslados entre las mismas. En todo caso, ias divisas consic jas en estas 
cuentas solo podrán utilizarse para realizar operaciones que deban canalizarse obligatoriamente a 
través del mercado cambiano y los saldos podrán venderse a los internedianos del mercado 
cambiario o a los titulares de otras cuentas de compensación. 

8.7.3. Requisitos de las cuentas especiales 

1. Registro. Estas cuentas debedn registrarse ante el Banco de la República directamente por el 
interesado mediante la utilización del Formulario No.SA, en los mismos términos señalados en el 
numeral 8.2. de esta circular. El Banco de la República le asignará un código de identificación 
diferente que la distinguirá de las demás cuentas comentes de compensación. 

2. Identificación de las operaciones. Quien efectúa un pago en moneda extranjera de obligaciones 
entre residentes deberá registrar si egnrso de las divisas bajo el numeral cambiano 3500 
denominado "Pago de obligaciones entre residentes' y quien percibe el ingreso debed registrarlo 
bajo el numeral cambiano 3000 denominado 'Ingresos por pago de obligaciones entre 
residentes'. 

3. Obligaciones . Estas cuentas están sometidas a las obligaciones previstas en el articulo 65 de la 
R.E. 21193 J.D. y, por tanto, deben suministrar la información al Banco de la República en los 
términos señalados en el numeral 8.4. de esta circular, efecto para el cual se utilizará el 
Formulario No.1OA y el Anexo al Formulario No.1OA. En estos formularios deberá diiigenciarse en 
la casilla de M i g o  el nuevo número asignado por el Banco de la República. 

El aentacomentista deberá cumplir con todas las obligaciones tributanas provenientes de las 
operaciones que se manejen en estas wentas. 



BANCO DE LA REPÚBLICA HOJA 10-94 

3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN-gldeI16ds octubm de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiado, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDíMiENTOS APLICABLES A LAC OPERAClONES DE CAMBIO. 

9. ZONAS FRANCAS 

Los usuarios de zonas francas son residentes en el pais para los efectos del régimen cambiario. 

La financia&ón de compras de bienes que obtengan los usuarios industriales de bienes instalados 
dentro del perímetro de zonas francas industriales de bienes, de parte de sus proveedores, de los 
intermediarios del mercado cambiano y de las entidades financiei'as del exterior, a plazos superiores 
a seis (6) meses contados a partir del conocimiento de embarque o guía aérea y con valor superior 
de US$ 5.000 dólares de los Estados Unidos de America o su equivalente en otras monedas, 
constituye una operación de endeudamiento externo y deberá infomane al Banco de la República, 
por conducto de un intermediario del mercado cambiario, mediante el diligenciamiento del 
formulario No 16, previa la constitución del depósito de que trata el artículo 30 de R.E. 21/93 J.D. 
La financiación de la compra de los bienes de capital definidos por la Junta Directiva del Banco de 
la República están exentos de la constitución del depósito. . 
Las importaciones al tenitono aduanero nacional provenientes de zonas Fancas estafán sometidas 
a las reglas generales previstas para importaciones de bienes de qua trata el numeral 3 de la 
presente Circular. 
10. 

' 

~:.i 
k- 

GENERALIDADES SOBRE OPERACIONES DEL MERCADO CAMBIAFUO, 

10.1. RESIDENTES Y NO RESIDENTES 

Los consorcios, las uniones temporales, y las sociedades de hecho, a pesar de estar inscritos en el 
registro único tributario y en algún caso contar con el certificado de existencia expedido por la 
cámara de comercio, para efectos del rúgimen cambiano, no se consideran como residentes en el 
pais, por cuanto no reúnen las condiciones previstas en el artículo 20 del decreto 1735 de 1.993. i 

Esta hoja wsütuya !a 10-94dr Is circular rsgbmc#itirh DClN 61 áelvr, lode 1- 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DC!N-91 del 16 de octubre de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Intermediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDlMiENTOS APUCABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Por lo tanto las organizaciones mencionadas no podrán efectuar operaciones de cambio, ni registrar 
cuentas de compensación. Cualquier operación de cambio que realicen debe figurar z nombre de 
cada uno de sus integrantes quienes serán responsables solidarios. Para efectos de los registros y 
el envío de la información correspondiente al Banco de la República se deberá colocar el nombre de 
los participes y su NIT, explicando entre paréntesis que se trata de un Consorcio, Unión temporal o 
Sociedad de hecho, indicando adicionalmente el nuevo NIT asignado en el registro tributario. 

. 10.2. SERWIOS , TRANSFERENCWS Y OTROS CONCEPTOS. 

Los residentes en el país podrán m a r  la compra y venta de divisas por concepto da servicios y 
transferencias y otros, mediante la presentación de una Dedaración de cambio - Fmulano No 5 a los 
internedianos del mercado cambiario o a los demás agentes autorizados para comprar y vender divisas 
de manera profesional. 

üicho Formulario también se utilizará para la compra de divisas 2017 dsstino a la apertura ds cuentas de 
compensación en el extsRoc o la consignac=i6rr de divisas en las mimas, en cuyo caso, en la casilla de 
descripción de la operación so debed anotar el numetal cambia& 5908, así como para reportar la venta 
de saldos de tales aientas exdusivamente a los internedianos def mercado cambiano. 

10.3. 

De conformidad con lo estipulado en el articulo 4O de la R.E. 2/94 J.D, las misiones diplomáticas y 
consulares acreditadas ante el Gobierno de Cdombia, las organizaciones rnuttilatmles y los funaonanos 
de estas entidades que deseen efechiar reintegros de divisas, podrán hacerlo directamente con un 
internediario del mercado cambiario. Para el efedo, deberá diligenciame la Dedaración de Cambio - 
Fornulano No 5. 

REINTEGRO DE DIVISAS DE MISIONES DlPLOMAnCAS Y CONSULARES 

.~ . .... ~ .... ... ~ ... . . . .  .- .. . < . .  .. ... . .  .. . . 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN91 del 16 de octubre de 1.937 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, lntennedlarios del 
mercado camblario, Organismos Cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Penonat naturals% y juridicat que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

10.4. DEPÓSITOS NO REMUNERADOS EN MONEDA EXTFUWJERA, Y &SITOS EN 
MONEDA LEGAL DE NO RESIDENTES, EN LOS INTERMEMARK)S DU, MERCADO 
CAMBIARIO, 

De conformidad con lo establecido por e4 numeral 4) dei arb'alio 71 do la R.E. 21193 J.D., las emprssas 
ubicadas en Zonas Fmncas, las empresas de banspocte internacional, las agendas de viaje y turismo, los 
almacenes y depósitos francos, las entidades publicas que pmstsn swvkbs portuarios y aeroportuanos, 
las personas naturales y jurídicas no residentes en d pais, las misiones diplosneticas y msufams 
acreditadas ante el Gobierno de Cdombia y las organizaciones muitiiateraks, induidos los funcionados 
de estas úiürnas, podrán consüiuir en los intsrmsdiarios del mercado cambia& estaWdos  en 
Colombia, depósitos en moneda exhnjera, los wales no requiem do rsgisíru en d Banco de la 
República. 

En relación Con la wnstihiaón y movimiento de cuentas amientes en moneda exiranjem y en morteda 
legal, por parte de personas nahinlss y jurídícas no rssidentes en d país, los int6miedarios del mercado 
cambiarb infomarlin trimsstralmerrte al Banco & la RepúMica a trav¿s de su Oficina Principal, el 
nombre o razón social dd ütuiar, paísdsorigen, total ds deb&ycr6ditosI ysaakks a fin ds cada mes. 

- 
1. 

Dicho informe se enviará trimestralmente, por vía magnética (disquete), se debe elaborar en un 
archivo plano discriminando mer a mes. El archivo se llamara 'Cuentas' y debe contener en su 
orden los siguientes datos : 

DESCRlPClON LONGITUD a TIPO 

Apellidos y nombres (o razón social) 
Pais de origen 

40 
15 

A 
A 

Número de cuenta 40 A I 

1 . ., ,,. .... -.. . .  .. .. 
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Circular Reglamentaria DCIN-91 d e 1 1 6  ds octubre óe 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco da la República, Intmnediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperativos de gndo superior de carácter 
financiero, Casst de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operacjones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDiMIENTOS APUCAEILES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Mes reportado (AAIMMIDD) 
Moneda código swifl 
Saldo inicial 
Total créditos 
Total débitos 
Saldo final 
Mes reportado ... Idem anterior 
Mes reporta do... Idem anterior 

8 
3 
15 
15 
15 
15 

N ,  
A 
N 
N 
N 
N 

Así mismo todos los campos de valores deben ocupar máximo quin- (15) posiciones 
incluido ei punto decimal y dos cifras decimales y deben esbr justificados a la izquierda. 

11. FBRMULAFUOS E INSTRWTNOS 

En ías hojas siguientes se enarentian los Fmuiarios e I n m o b  para su diiigenaamiento, 
wnosporu$ientes a las üedaracioner, de Cambio y diQhrdes ds Fsgisbo de las operaciones de 
inversiones internacionales y cuentas Comentes da compsnsacjón, y para el suministro de infonnacióri de 
las oparaciones de endeudamiento extemo. 

Formulario No.1- DxiaraQón de Cambio por Importaciones de Bienes. 

Fomiulan~No.2- Dedaraaócl * de Cambio por Exportaciones de Bienes. 

Formulario No.% Dadaraaón de Cambio por Créditos en Moneda Extranjera. 

Formulario N O M  - Informe desembdsos y pagos de Créditos m Moneda Extranjera. 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 91 del 16 de octubm de 1.997 

Destinatario: Oficina Principal y Sucursales del Banco de la Republica, Intermediarios del 
mercado cambiario, Organismos Cooperativos de grado superior de cadcter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jurídicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDiMlENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Fomiutario No.4 - 
Formulario No.5 - 
Fmutario No.6 - 
F~rm&Ro N0.W - 
Fomiulario N0.7 - 
FmuQirk No.8 -. 
F o m i ~ h i ~  No.9 - 
F o m i ~ h i ~  No.9A - 
Fomiuiarb No.1 O - 
FomKianoNo.lOA- 
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3 MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Circular Reglamentaria DCIN- 91 dell6 de octubre de 1.997 

Destinatario: Micina Principal y Sucursales del Banco de la República, Internediarios del 
mercado cambiano, Organismos Cooperzrtivos de grado superior de carácter 
financiero, Casas de Cambio, Personas naturales y jundicas que efectúen 
operaciones de cambio. 

Asunto : 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO. 

Formulario No. 14- Certificaaón de Giros Relaaonados con Inversiones Internacionales. 

Formulario No.15 - Relación de mmpra y venta de divisas de los intermediarios del mercado cambiano 
no autorizados para realizar operaciones del mercado cambiario. 

Formulario No.16 - Información da pmdamos en moneda extranjera otorgados a residentes. 

Fornulano No.17 - InfwmagPn de prestamos en moneda extranjera otorgados a no residentes. 

Anexo No. 1 Lista Bienes de capital. 

Anexo No. 2 Listado Entidades Financieras del Extenor 

Anexo No. 3 CMigos de los Intermediarios del Mercado Cambiario 

Anexo No. 4 Numerales Cambiarios 

Anexo No. 5 Códtgas de Ciudades y Monedas. 

Anexo No. 6 Instrucüvo a los Internediarios del merwdo cambiano para envío ds 
informaeib via SEBRA o Medios Magnéticos. 

Anexo No. 7 lnstnrctivo a los Cuentacorrentisias ds Compensación para envio de 
informacjón vía Medios Magnéticos. 




